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UNA BREVE INTRODUCCIÓN 
 
El presente material de apoyo a la docencia constituye el avance de una propuesta 
para la actualización del tema sobre la periodización del sistema político cubano. 
Este asunto ha sido tratado en el libro de texto básico Teoría y Procesos Políticos 
Contemporáneos2, para el estudio de la asignatura Teoría Sociopolítica (el libro se 
encuentra en proceso de reedición). El Departamento de Filosofía y Teoría Política 
para las Ciencias Sociales y Económicas de la Universidad de La Habana está 
llevando a cabo este trabajo desde hace algún tiempo. Para entrar en su etapa 
conclusiva ha esperado la realización de reuniones y otros eventos nacionales que 
permitieran reforzar el consenso sobre las temáticas principales (o líneas de trabajo) 
de la asignatura, que la consoliden como tal y que sirvan de base para ese nuevo 
libro de texto.  
 
Dos eventos importantes para ello han sido la Reunión Nacional de la disciplina de 
Marxismo desarrollada en la Universidad de las Ciencias Informáticas en diciembre 
de 2019 –que tomó decisiones importantes para la reorganización de la misma en 
todo el conjunto de las carreras universitarias, incluyendo una nueva disposición 
jurídica de la educación superior al respecto3. Uno de sus resultados fue el cambio 
de nombre de la asignatura que ahora se denomina Teoría Política. El otro evento 
fue la más reciente Reunión Nacional (virtual) de jefes de departamentos de la 
disciplina –donde estuvieron invitados varios profesores de esas entidades- en la  
cual se acordó reelaborar las líneas de trabajo propuestas para la Teoría Política y 
acometer la necesaria tarea de elaboración de los nuevos libros de texto de las 
diferentes asignaturas de la disciplina: Filosofía, Economía Política, Teoría Política y 
Estudios en Ciencia, Tecnología y Sociedad. 
 
El tema sobre sistema político cubano sigue siendo crucial para el desarrollo de la 
Teoría Política. Su actualización es de suma importancia para fortalecer la 
legitimidad de estos estudios en la educación superior cubana. Rigor científico, 
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integralidad de los análisis, responsabilidad social, perspectiva marxista renovada y 
creadora, espíritu de renovación e innovación política constantes, patriotismo, 
antiimperialismo y solidaridad internacional, son principios de trabajo a observar de 
manera permanente en el desarrollo de esta y otras asignaturas de la disciplina. 
 
Este material ofrece una respuesta preliminar a una pregunta recurrente formulada 
por profesores, investigadores y estudiantes del país en varios eventos científicos y 
metodológicos de los últimos años:  
 
¿SE PUEDE HABLAR EN LA ACTUALIDAD DE UNA NUEVA ETAPA DE 
FORMACIÓN Y DESARROLLO DEL SISTEMA POLÍTICO CUBANO?  
 
A continuación les van nuestras opiniones preliminares –muy en síntesis- que 
puedan seguir de guía para el debate durante el desarrollo de la docencia en el 
actual período de trabajo. La respuesta más completa, detallada y actualizada a esta 
interrogante será publicada en el nuevo libro de texto de Teoría Política que está en 
proceso de elaboración. No obstante, este material, más un artículo científico que 
hemos incluido en la plataforma virtual para la enseñanza de la asignatura, y 
adicionando otras publicaciones que se puedan consultar, ayudarán a la 
actualización del tema.  
 
En el libro Teoría y Procesos Políticos Contemporáneos aparece –en su Tomo II- el 
artículo “Naturaleza y particularidades del sistema político cubano: de la toma del 
poder al proceso de rectificación”, del propio autor del presente material, donde se 
señala lo siguiente: 
 
“Sin interés de polemizar con otras posibles periodizaciones, puede plantearse que el 
sistema político cubano pasa por cuatro etapas bien diferenciadas, para lo cual se 
toma como criterio básico la selección de aquellos momentos más trascendentes en 
que se producen los principales cambios institucionales, de relaciones políticas, 
normativos e ideológico-culturales que demuestran, nítidamente, un avance 
cualitativamente superior en el proceso: 
 
I- De 1959 a 1961 
II- De finales de 1961 hasta mediados de los años 70. 
III- Desde mediados de los años 70 (especialmente a partir de la celebración del  

I Congreso del PCC a finales de 1975) hasta inicios de la década de los 90. 
IV- A partir del comienzo de la década del 90, esencialmente desde la celebración 

del IV Congreso del Partido, hasta la actualidad”4. 
 
En ese artículo aparece la caracterización de las tres primeras etapas. Luego, en el 
propio Tomo II, se publica el artículo “Reformas y tendencias políticas en Cuba: hacia 
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un fortalecimiento de la legitimidad”, del propio autor. En él se desarrollan las ideas 
claves sobre la señalada cuarta etapa. Recomendamos consultar ambos materiales.  
 
Ahora, a juicio de este autor –y teniendo en cuenta las nuevas realidades del país- se 
hace necesario actualizar este análisis, por lo que se realizan las siguientes 
aportaciones para el debate del tema: 
 
- Aunque el inicio de las reformas económicas en Cuba fue un momento importante 

para comenzar a pensar en el asunto que presentamos en este material de 
estudio, siempre se ha defendido la idea de que no podíamos hablar de una 
nueva etapa hasta que no se afrontaran directamente –y de manera integral y 
sistémica- los asuntos concernientes al sistema político: organización política, 
relaciones políticas, elementos reguladores (en primer lugar la Constitución), 
cultura e ideología políticas5. El componente fundamental de ese sistema –y, en 
particular, de la organización política de la sociedad- es el Estado con toda su 
estructura y procesos de funcionamiento. 

 
- Sin dudas, la transformación de la estructura y relaciones económicas son muy 

importantes y sientan las bases para una renovación política pero, por sí solos, no 
son aún esa renovación. No hay que perder de vista que economía y política 
tienen una interacción clave. La actualización del modelo económico debe 
acompañarse de la actualización del modelo político, cultural e ideológico de la 
sociedad socialista en transición. No obstante, el necesario inicio de la 
actualización del modelo económico cubano fue una importante decisión –a la 
que no se le puede negar su carácter político- que constituyó un antecedente 
fundamental para las transformaciones del subsistema político6 de la sociedad 
cubana. 

 
- Ello quiere decir que hay antecedentes importantes que abrieron el camino a las 

trasformaciones políticas: 
 

 El final del siglo XX y los inicios del XXI estuvieron signados por la aplicación 
de las reformas con sus altas y sus bajas. Especialmente los años 2006-2008 
estuvieron marcados políticamente por la sucesión del poder del ex 
presidente, compañero Fidel Castro, a un grupo de dirigentes principales del 
Partido Comunista de Cuba (PCC) y del Estado cubano encabezados por el 
General de Ejército Raúl Castro. La VII Legislatura de la Asamblea Nacional –
constituida en febrero de 2008 como resultado de las elecciones generales- 
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eligió al nuevo Consejo de Estado7 y ratificó como su presidente al propio 
Raúl. 

 La sociedad cubana durante los años 2010-2017 se ha visto impactada por 
grandes acontecimientos políticos: la celebración del VI Congreso del Partido 
Comunista del 16 al 19 de abril de 2011, que tuvo su fase preparatoria desde 
2010; el desarrollo de la Primera Conferencia Nacional del Partido el 28 y 29 
de enero de 2012, que contó con un proceso de preparación previo después 
del máximo evento partidista; el VII Congreso del PCC (abril de 2016), el III 
Pleno del Comité Central del Partido (18-05-2017) y la sesión de la Asamblea 
Nacional del Poder Popular (01-06-2017), por acuerdo de los cuales fueron 
también sometidos a debate popular importantes documentos políticos. 

 El VI Congreso fue trascendental por varios factores: estuvo precedido de un 
debate político nacional –expresión de amplia participación ciudadana- 
mediante el cual se sometió a examen el Proyecto de Lineamientos de la 
Política Económica y Social del Partido y la Revolución. Se realizaron 
propuestas concretas que modificaron el 68 % del documento político que se 
puso en discusión8. Todo ello confirma en parte la justeza de una de las 
sugerencias anticipadas acerca de cómo debía perfilarse este trascendente 
evento partidista9.  

 Los Lineamientos aprobados en el VI Congreso10 y que se llevaron a discusión 
y aprobación de la Asamblea Nacional, propusieron trescientas once reformas 
económicas y sociales. Una decisión importante del Congreso –crucial para el 
análisis científico-político de ese evento y de los necesarios cambios políticos 
en Cuba- fue la aprobación de la <<Resolución sobre el perfeccionamiento de 
los órganos del Poder Popular, el Sistema Electoral y la División Político 
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68% de los Lineamientos fueron reformulados. Ver: Raúl Castro Ruz: Informe Central al VI Congreso 
del Partido Comunista de Cuba, 16/04/2011, www.cubadebate.cu, Fecha de consulta [30/04/2011]. 
9
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Habana, octubre-diciembre, 2008, p. 129, ISSN 0864-134X.  
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Administrativa>>11. Aunque sin muchas especificaciones –y sin efectuarse aún 
el debate popular necesario- expresaba la voluntad política del Partido de 
emprender estudios, evaluaciones y acciones práctico-políticas concretas. 

 La Primera Conferencia Nacional del Partido comenzó con la publicación el 14 
de octubre de 2011 del Proyecto de Documento Base para este evento 
partidista, el cual fue debatido por los militantes del Partido y la Unión de 
Jóvenes Comunistas (UJC). Como resultado fue refrendado un nuevo 
documento político: “Objetivos de trabajo del Partido Comunista de Cuba 
aprobados en la Primera Conferencia Nacional”, el cual recoge el resultado del 
consenso alcanzado12. 

 Para las fechas de estos dos eventos partidistas aún no se contaba con una 
fundamentación teórica rigurosa de los procesos. Con este fin fueron 
elaborados dos documentos: Conceptualización del Modelo Económico y 
Social Cubano de Desarrollo Socialista y Bases del Plan de Desarrollo 
Económico y Social hasta 2030: Visión de la Nación. Ejes y Sectores 
Estratégicos, que se analizaron en el VII Congreso del PCC (abril de 2016). 
Por acuerdo de este, los documentos fueron también sometidos a debate 
popular, aprobados en el III Pleno del Comité Central del Partido (18-05-2017) 
y respaldados por la Asamblea Nacional del Poder Popular (01-06-2017). El 
VII Congreso evaluó la marcha de las reformas y actualizó los Lineamientos… 
para el período 2016-2021, que suman ahora 274 directrices13.  
 

- Desde el proceso preparatorio del VI Congreso del Partido (abril de 2011), por 
parte del Gobierno y el Partido se concentró la atención en la actualización del 
modelo económico y, en parte, social. Pero esta debía ir acompañada de la 
actualización del modelo político, cultural e ideológico, que garantizara la 
integralidad de los procesos de transformación revolucionaria de la sociedad. Con 
respecto al conjunto de cambios legitimadores se hacía mucho énfasis –al menos 
públicamente- en la academia, en las redes sociales virtuales y en otros 
escenarios, acerca de la necesidad de las reformas políticas que debían 
implementarse en Cuba.  
 

- Los eventos mencionados se han acercado a propuestas de solución a varias 
interrogantes cruciales –ya tradicionales en el debate socialista y aún no 
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 Partido Comunista de Cuba: Documentos del VI Congreso, 16 al 19 de abril de 2011, 
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las respaldan. 
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resueltas- y han dado sus propias respuestas preliminares expresadas en una 
estrategia de cambios socioeconómicos de envergadura, pero aún dejaban sin 
responder demandas políticas y otras, que no habían sido puestas aún en 
discusión en la agenda pública cubana. En otras palabras, se denotaba, no solo 
por este motivo, sino por otros errores cometidos, falta de integralidad de ese 
proceso complejo, que ha provocado improvisación, ingenuidad y baja percepción 
de riesgos, lo que fue reconocido por el propio Primer Secretario del Partido, 
compañero Raúl Castro.14 

 
- Los antecedentes señalados facilitaron que se produjeran, entonces, varios 

cambios de carácter político, en sentido estricto, es decir, relacionados 
directamente con el sistema político: 

 
1- Creación de una Comisión de 33 diputados para la elaboración del 

Anteproyecto de Constitución (por acuerdo de la ANPP el 02-06-2018). La 
Constitución es el elemento regulador fundamental del sistema político. 

2- Aprobación del Anteproyecto de Constitución por la ANPP y llamamiento a la 
consulta popular (21-07-2018). 

3- Proceso de consulta popular sobre el mismo (13 de agosto al 15 de noviembre 
de 2018). 

4- Elaboración del Proyecto –resultado de esos debates- que fue presentado a la 
Asamblea Nacional del Poder Popular (ANPP) –por la Comisión parlamentaria 
creada a tal efecto- la cual lo aprobó y llamó al Referendo. 

5- Desarrollo del referendo constitucional el 24 de febrero de 2019, con una 
participación del 90,15 % de la lista actualizada de electores y 95,85 % de 
boletas válidas; una aprobación del 78,30 % de la lista actualizada y 86,85 % 
de los electores que votaron. Por el NO votó el 8,11 % de la lista actualizada y 
el 9 % de los votantes15. 

6- Proclamación de la Constitución y su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República el 10 de abril de 2019. 

7- Estos cambios constitucionales fueron acompañados por la aprobación 
también por la ANPP de la Nueva Ley Electoral el 13 de julio de 2019 y 
publicada en la Gaceta Oficial de la República el 19 de agosto de 2019, que 
introduce algunas reformas al sistema electoral cubano en respuesta a los 
cambios constitucionales. La ley electoral de cualquier país es esencial, 
primaria y trascendente entre las leyes del Estado, por la influencia que tiene 
en la conciencia y cultura políticas y en el fortalecimiento de la legitimidad y el 
consenso de una sociedad. A la vez que es uno de los asuntos más debatidos 
y manipulados a nivel internacional; muchas veces tergiversado y absolutizado 
como si fuera la única forma de participación política. 
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 Castro Ruz, Raúl: Discurso pronunciado en la clausura de la sesión constitutiva de la Novena 
Legislatura de la Asamblea Nacional del Poder Popular, Palacio de las Convenciones, La Habana, 19 
de abril de 2018. 
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 Granma. Redacción Digital 2: La Constitución paso a paso, en http:///www.granma.cu/cuba/2019-04-
10/la-constitucion-paso-a-paso-10-04-2019-09-04-43. Fecha de consulta [15-04-2019], p. 1. 
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8- De la nueva Constitución se deriva todo un proceso de producción legislativa 
que está en desarrollo y también de diseño y ejecución de políticas públicas 
que deben preceder a las nuevas leyes. 
 

Queda entonces darle continuidad a este proceso de perfeccionamiento del sistema 
político –pues los realizados no son los únicos cambios necesarios- y tener en 
cuenta para el análisis del tema lo que se ha dado en llamar por este autor posibles 
tendencias de desarrollo del sistema político cubano o, dicho en otros términos, sus 
posibles reformas a corto y mediano plazos, las cuales aparecen en el libro de texto 
básico de la asignatura y se actualizan en uno de los artículos que se incluyen en 
esta plataforma para el estudio16-. 

 
CONSIDERACIONES FINALES: 
 
- Los nuevos cambios políticos en Cuba –léase reformas- que dan continuidad al 

llamado proceso de actualización del modelo económico, constituyen señales 
inequívocas de que ya ha comenzado en el país una nueva etapa de formación y 
desarrollo del sistema político cubano. Por tanto, la actualización del análisis de la 
periodización de la formación y desarrollo del sistema político en Cuba se puede 
formular, en una versión preliminar, en cinco etapas: 

 

 De 1959 a 1961 

 De finales de 1961 hasta mediados de los años 70. 

 Desde mediados de los años 70 (especialmente a partir de la celebración del  
I Congreso del PCC a finales de 1975) hasta inicios de la década de los 90. 

 A partir del comienzo de la década del 90, esencialmente desde la celebración 
del IV Congreso del Partido, hasta mediados de 2018. 

 Desde mediados de 2018 e inicios de 2019 –con la conclusión del 
anteproyecto de nueva Constitución, su aprobación por la ANPP y conversión 
en proyecto, la consulta popular y la ratificación de la carta Magna en 
referendo popular- hasta la actualidad. 

 
Como se observa, no se trata de fijar una fecha exacta para la identificación de las 
etapas. Está claro que constituyen procesos, que se producen en escenarios 
transicionales y entre los cuales hay mediaciones diversas. 
 
La actualización del modelo político en Cuba desde 2018 ha comenzado a 
desempeñar un papel más relevante en el debate público en busca del consenso 
nacional que permita que la población cubana se sienta partícipe y protagonista de 
los cambios, para que los pueda acompañar con mayor conciencia, entusiasmo y 
honestidad, observando a la par, como factor insoslayable, la lucha contra los 
intentos de hacer retroceder el proceso de integración latinoamericana y a favor de 
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 Duharte Díaz, Emilio: “Actualización del modelo: ¿solo económico? A propósito de las relaciones 
entre reformas políticas e irreversibilidad del socialismo en Cuba”, en Revista Universidad de La 
Habana, No. 279, 2015, ISSN 0253-9276, y en la base de datos SciELO (Scientific Electronic Library 
Online - Biblioteca Científica Electrónica en Línea), http://www.scielo.org. 
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una inserción más fructífera de Cuba en el actual sistema internacional. Para que, en 
acción coordinada, efectiva y legitimada de todos los actores políticos y sociales 
revolucionarios, se pueda preservar y fortalecer el carácter socialista, la unidad del 
pueblo, la continuidad de su poder, la soberanía y la independencia nacionales. La 
transición al socialismo solo puede hacerse irreversible si se perfecciona el poder 
político socialista y este, a su vez, puede hacerse realmente irrevocable no solo 
porque esté escrito en la Constitución, sino porque se legitima permanentemente a 
través de distintas condiciones y factores. Estos serían: el logro de la verdadera 
prosperidad colectiva e individual, lo que significaría desarrollar la satisfacción, con 
sentido ecológico, de las necesidades racionales –materiales y espirituales 
fundamentales- de los individuos; la instrumentación de la mayor justicia social 
posible y un creciente desarrollo de la verdadera democracia, ante todo, de la 
promoción de la participación popular (con todos los atributos ya señalados) de la 
población en la formulación de propuestas y en la toma de las decisiones políticas 
más trascendentes del país. Solo así será viable la idea de un socialismo próspero, 
sostenible, más democrático e irreversible en Cuba17. 
 
No se ha intentado aquí hacer conclusiones. Como se expresó al inicio, es un 
material que expresa una síntesis, ideas preliminares –algunas de las cuales ya se 
han publicado en artículos científicos- y que serán ampliadas en el próximo libro de 
texto.  
 
Esperamos que contribuyan al proceso de enseñanza-aprendizaje de la Teoría 
Política en esta etapa crítica de pandemia y de trabajo en plataformas virtuales. 
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